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o:~~~CRETO 1111111111111111m~1:1111m 111111111111111~1111111111111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del 
Departamento de Anlioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, el Decreto 1075 de 
2015 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

/ 

El artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 establece que mientras se surte el proceso 
de selección para proveer empleos de carrera administrativa, el empleo de carrera vacante 
de manera definitiva puede proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo 
o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004, previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo. 

La Dirección de Talento Humano certificó que existe una vacante en forma definitiva del 
cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, el cual fue 
reportado a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC para ser convocado a concurso 
de mérito y certificó que no existe servidor público en la planta de personal que cumpla 
con los requisitos para ser encargado y por Jo tanto es procedente nombrar con carácter 
provisional, quien cumple con los requisitos y las competencias exigidas para el empleo, 
exigidos en el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de la 
Entidad y demás normas y disposiciones concordantes. 

Con el fin de garantizar la continuidad del servicio, el empleo en vacancia definitiva debe 
ser provisto transitoriamente, previa verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el desempeño del empleo. 

En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento provisional en la vacante 
definitiva de la Institución Educativa pagado con recursos del SGP, para garantizar la 
efectiva prestación del servicio educativo, ya que se verificó y certificó que no existe 
servidor público en la planta de personal que cumpla con los requisitos para ser encargado 
y por lo tanto es procedente nombrar con carácter provisional 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

IA 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con RecuBos del Sistema General de Partlcipaclonn" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter provisional a la señora MICHEL JULIANA 
CHICA URIBE, identificada con cédula de ciudadanía 1001478967, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 
2000006075, ID Planta 2020007560, adscrito a la Institución Educativa Concejo 
Municipal del municipio de La Ceja, adscrito a la Dirección de Talento Humano - pagado 
con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaria de Educación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La persona nombrada tendrá las funciones, responsabilidades, 
asignación salarial y horario propio del cargo que entra a desempeñar. 

ARTÍCULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los requisitos 
señalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e incompatibilidad 
del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para asumir las funciones del 
cargo que serán verificadas por la Dirección de Talento Humano, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO. El presente decreto se hace conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

•co"esponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 
- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de comprobarse que el nominado no cumple los requisitos 
para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona nominada. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

_//1~Af).Q 
MAURICIO ALVf~Ílz 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Proyed6: Ornar Cárdenas To n 

Profesional Universitario 
Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez • 

Director Asuntos Legales • 
Educación 

Revisó: Raúl Humberto Benio Posade -
0írec:tor de Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro lzate 
• Subsecretario Adminí&trahvo 

Los arriba firmantes declaramos que h 
lo tanto ba·o nuestta 

FECHA 
15/0712024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11.1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el articulo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio radicado 2024010313758 el 12 de julio de 2024, la señora ELVIA TOBÓN 
DE JURADO, identificada con cédula de ciudadanía 39181188, presentó renuncia para 
separarse del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000001940, ID Planta 2020007634, 
asignado a la Institución Educativa Bernardo Uribe Londoño del municipio de La Ceja, 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO- EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL 
DE PARTICIPACIONES - SGP de la SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN 
de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 1 de agosto de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la ELVIA TOBÓN DE 
JURADO, identificada con cédula de ciudadanía 39181188, para separarse del empleo al 
cargo del cual es titular de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 
01, NUC Planta 2000001940, ID Planta 2020007634, asignado a la Institución Educativa 
Bernardo Uribe Londoño del municipio de La Ceja, Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES -
SGP de la SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 1 de agosto de 2024. 

A 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se acepta la renuncia• un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antloqula, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizaclonal, para los fines pertinentes. 

ARTICULO CUARTO: Recursos: Contra el presente acto administrativo no procede 
recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~7! 
NOMBRE 

Proyectó: Ornar Cárdenas Tob6n, 
Profesional Ul!MlrsitariO 

Revisó, Jorge O!lando Patino Cardone, 
Profesional Especializado, 
Oirecdón Asuntos Legales 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sinchez, 
Difedor Asun!OI Legales 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, 
Oirector de Talento Humano 
Adtién Alexander castro 
AIZate. Sut>secretariO 
AdminiStratiVo 

Secretario de Educación 

FIRMA FECHA 
17/07/202~ 

/ 

L09 amba firmantes declararnos que hemol revisado el documento y lo encontrarnos ajustado a las normas 'I dispolliciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 

República de Colombia 
IA 



7

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por ta Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y 1a Ley. 

Los artículos 2.2.11.1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio radicado 2024010287262 el 27 de junio de 2024, la señora ROSA DE 
JESÚS CANO TOBÓN, identificada con cédula de ciudadanía 22068980, presentó 
renuncia para separarse del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 2000001744, ID Planta 
2020007138, asignado a la Institución Educativa Técnico Industrial Jorge Eliecer Gaitán del 
municipio del Carmen De Viboral, Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO -
EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - SGP de la 
SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 31 de agosto de 2024. 

Por ser el 31 de agosto de 2024 un día festivo, la renuncia se aceptará a partir del día hábil 
siguiente, el 2 de septiembre de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DECRETO NUMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta da Cargos del Departamento de 

Antloqula, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la ROSA DE JESÚS CANO 
TOBÓN, identificada con cédula de ciudadanía 22068980, para separarse del empleo al 
cargo del cual es titular de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 
Planta 2000001744, ID Planta 2020007138, asignado a la Institución Educativa Técnico 
Industrial Jorge Eliecer Gaitán del municipio del Carmen de Viboral, Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES - SGP de la SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN 
de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivet Central, a partir del 2 de septiembre de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: Recursos: Contra el presente acto administrativo no procede 
recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ¡/ fl? 
MAURICIO ALVIA~/;' 

Secretario de Educación 

Proyect6: Omar Cértlenaa Tobón, 
ProfesiOnal Universitario 

Revisó: Jorge Ortando Patino Cardona, 
Profesional Especializado, 
Direccioo Asuntos Legales 

Revisó: JUlln Felipe Rendoo Sánchez, 
Director Asuntos Legales 

Revisó: Raúl Humberto BerflO Posada. 

Aprobó: 
Director de Talento Humano 
Adrián AJexander Castro 
Álzate, SubsecretariO 
Administrabvo 

FECHA 
17/07/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el clocumento y IO encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se traslada un {a) Docente en la Planta de Cargos de Docentes del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decrelo 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Anlioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 
2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar. ejerciendo las 
facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará 
los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito 
legal que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente 
y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso ordinario. La 
autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado en cualquier época del ano lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata 
este Decreto; ·cuando se originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban 
ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo.• "Razones 
de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro 
de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones 
de seguridad." 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que senala que "Los derechos de los menores de edad priman 
sobre /os de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantias y beneficios, para proteger su fonnación y 
desarrollo. Igualmente, al ser los niflos sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria 
las actuaciones oficiales y particulares que fes concierna. Asl, en todas las situaciones en que entren en conflicto 
los derechos e intereses de los niflos y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las 
autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del Interés superior de los 
nittos en casos particulares, cuentan con un margen de díscreclonalidad Importante para evaluar, al 
aplicar fa preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la 
solución que meior satisfaga dicho Interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de fa necesidad 
de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del 
bienestar integral de niflos, niflas y adolescentes. que requieren su protección, lo cual obliga a jueces 
y servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir. 
más tratándose de ninos de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos. " 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este despacho, 
haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de medidas administrativas 
necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, 
ejecutar, vigilar y evaluar et servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias 
y permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir 
la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar la 
debida prestación del servicio educativo a ninos y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que representan los derechos 
de los nil'\os, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con ta cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se 
permita garantizar el goce pleno de los derechos de los nil'\os, niflas y adolescentes, en atención del artículo 9 
de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los nil'\os, en todo acto, decisión o 
medida administrativa. 

De acuerdo a lo anterior, por necesidad del servicio se hace necesario trasladar a la sei'lora TATIANA YULIETH 
BETANCUR ALVAREZ, identificada con cédula de ciudadanla Nº 43928071, LICENCIADA EN EDUCACIÓN 
PREESCOLAR, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente de Aula en el nivel de Preescolar, para la l. E. R. CHAPARRAL, sede l. E. R. CHAPARRAL -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de GUARNE, plaza Nº 6810, en reemplazo de la sel'\ora MARIA CLARIBEL 
GOMEZ GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanla Nº 21873251, quien renunció; la sei'lora Betancur 
Alvarez viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Preescolar, en la l. E. ARTURO VELASQUEZ 
ORTIZ, sede E U JOSE MARIA MARTINEZ PARDO, del municipio de SANTAFE DE ANTIOQUIA, plaza Nº 7549. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos 
del Sistema General de Participaciones, a la sei'lora TATIANA YULIETH BETANCUR ALVAREZ, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43928071, LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, vinculada en propiedad, 
grado de escalafón 2AM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula en el nivel de 
Preescolar, para la l. E. R. CHAPARRAL, sede l. E. R. CHAPARRAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
GUARNE, plaza Nº 6810, en reemplazo de la sel'\ora MARIA CLARIBEL GOMEZ GIRALDO, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 21873251, quien renunció; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifiquese a la interesada el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra 
éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 1 O dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta 
de Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida 
del Docente. 

ProyllCIO: 

Rovto6: 

Rovt"6: 

NOMBRE 
M■ri■n■ Rivera Lópu. 
Tknlca AclmlnlalnlHva 
Jum Felipe Rendón S6nchu. 
Oirec::tol' cllJ A•unto• LegalH 
Adn•n Alexonder Cnln> Izote. 
Subeecmarto AdmlnlalnlliYO 

Los arriba firmante. ct.claramo1 que hemos rwludo el docu nt y •Ju1tado 11a1 normas y di 
tanto, bllJo nunll"II rnpo<1Nbllldod lo prnenlllmos para la nnna. 

FlaCHA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal unos Docentes, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superaren ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021 , se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó fa planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en fa Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos 
particulares. cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar. al aplicar la 
preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados. la 
solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la 
necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación 
con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia y cuidado al momento de decidir. más tratándose de niños de corta edad. cuyo 
desarrollo puede verse ;lectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo aiterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole s.ber que "La norma faculta a los entes territoriales para fa adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, e;timular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y 
personal administrativo orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 
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Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que 
representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en 
municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa 
constitucional que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra 
la prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate 
de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto 
en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio 
de su competencia especial dada por el articulo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto. 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa con unos docentes que 
cumplen con la idoneidad para cubrir las vacantes mientras dure la novedad del titular. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTÍCULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos 
del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, 
el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el 
Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo 
previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, la 
autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, ei la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General ie Participaciones a las 
persona~ ~ue a conti~uación se relacionan, quienes se desempeñará1 en los municipios y 
establec1m1entos educativos que se señalan mientras dure la novedad del tituar: 
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N" ClOULA NOMBRE 

LEYVIS 

1 35894352 
ZAMIRA 
BECERRA 
PALACIOS 
OSCAR 

2 1036930348 
MAURICIO 
RENDÓN 
ARANGO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TITULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA 

LICENCIADA EN I.E. MADRE 
COLEGIO 

MATEMÁTICAS DABEIBA LAURA 
MONSEÑOR 

MATEMÁTICAS 
Y FÍSICA MONTOYA 

MISA~L GAVIRIA 
RESTREPO 

LICENCIADO EN 
MARINILLA 

IER TECNICO DE IER TECNICO DE 
MATEMÁTICAS 

MATEMÁTICAS MARINILLA MARINILLA 

PLAZA REEMPLAZO 

LISNEV ELENA ALVAREZ 
8223 MARTINEZ 40670893 EN 

ENCARGO 

JULIAN VECID CARDENAS 
11174 GIRALDO 1038404041 

COMISIÓN DE ESTUDIO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al interesado el nombramiento por escrito, haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~.1¡J_7? 
MAURICIO ALV~ÍREZ 

Secretario de Educación 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 
Mariana Rivera López. 
Técnica Administrativa 

Juan Felipe Rendón Sánchaz. 
Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Sub'lecretario Administrativo 
Raúl Humberto Barrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e con ra 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

NTIOQ 
FECHA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal unos Docentes, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos 
particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar. al aplicar la 
preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados. la 
solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la 
necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación 
con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad. cuyo 
desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y 
personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( .. . )." 
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Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que 
representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en 
municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa 
constitucional que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra 
la prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate 
de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal , el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa . En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto 
en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio 
de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001 . 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto. 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listado de elegibles 
vigente, debido a esto, los cargos fueron ofertados a los elegibles de la lista y ninguno de ellos aplicó 
para ser nombrado en provisionalidad vacante temporal en dichos cargos, quedando estos desiertos, 
por lo cual los nombramientos se realizará de manera directa con unos docentes que cumplen con la 
idoneidad para cubrir las vacantes mientras dure la novedad del titular. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTÍCULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos 
del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, 
el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el 
Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo 
previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, la 
autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las 
personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 

2 de3 

IA 



16

~-ffl~-----, 
N• CÉDULA NOMBRE 

ALEKSANDR 
1 70908395 CASTRO 

CASTAÑO 

EDILMA 
MARIA 

2 43146028 
NEGRETE 
CABALLERO 

CARMEN 
YIRLESA 

3 1077427027 
CORDOBA 
CORDOBA 

KEVIN ZAPATA 
4 1042709703 

OSPINA 

YULIANA 
FERNANDA s 10324S3424 
RUIZ 
SAAVEDRA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE 

INSTITUTO 
l. E. TECNICO 

LICENCIADO EN INDUSTRIAL 
TECNICO 

INGLÉS - ESPAÑOL 
MARINILLA 

SIMONA 
INDUSTRIAL 

DUQUE 
SI MONA DUQUE 
- SEDE PRINCIPAL 

LICENCIADA EN 
ETNOEDUCACIÓN l. E. R. VILLA 

l. E. R. VILLA 

CON ÉNFASIS EN 
CAREPA 

NELLY 
NELLY - SEDE 
PRINCIPAL 

CIENCIAS SOCIALES 

LICENCIADA EN 
BIOLOGÍA Y 
QUÍMICA-
ESPECIALISTA EN C. E. R. CERRO 
INFORMÁTICA 

ARBOLETES l. E. R. PAJILLAL 
LAS LAJAS 

PARA El 
APRENDIZAJE EN 
RED 

l. E.JOSE 
COLEGIO JOSE 

LICENCIADO EN MIGUEL DE 
MIGUEL DE 

INGLÉS 
COPACABANA RESTREPO Y 

RESTREPO Y 
PUERTA 

PUERTA - SEDE 
PRINCIPAL 

LICENCIADA EN 
l. E. R. LA l. E. R. LA DANTA 

PEDAGOGÍA SONSÓN 
INFANTIL 

DANTA • SEDE PRINCIPAL 

NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

ARISTIZABAL 
CARDONA ASTRID 

IDIOMA 
JOHANA 

EXTRANJERO - 11319 
1036935473 EN 

INGLÉS 
COMISIÓN DE 
SERVICIOS 

CIENCIAS 
SOCIALES, AGUIRRE METAUTE 
HISTORIA, JUAN DAVID 
GEOGRAFÍA, 16001 1152184069 EN 
CONSTITUCIÓN PERIODO DE 
POÚTICA Y PRUEBA 
DEMOCRACIA 

PEÑATA AVILA 
CIENCIAS ALBERTO ELIAS 
NATURALES- 19501 10966494 EN 
QUÍMICA PERIODO DE 

PRUEBA 

CARDENAS GARCIA 
IDIOMA SANDRA CECILIA 
EXTRANJERO- 18654 39211595 EN 
INGLÉS PERIODO DE 

PRUEBA 

KAREN PAOLA 
MEJÍA ROMERO 

PREESCOLAR 12589 55305977 EN 
PERIODO DE 
PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndole saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 
Mariana Rivera López. 
Técnica Administrativa 

Juan Felipe Rendón Sinchez. 
Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

NOTIFÍQUESE Y , 

MAURICIO AL 
Secretario de Educación 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

FECHA 

Hloi" z+ 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un Docente, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos 
particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la 
preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la 
solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la 
necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación 
con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo 
desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y 
personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 
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Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que 
representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en 
municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa 
constitucional que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra 
la prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate 
de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto 
en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio 
de su competencia especial dada por el articulo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto. 

En razón a lo anterior, para el empleo que se busca proveer en vacancia definitiva existe actualmente 
listado de elegibles vigente, el cual en las respectivas audiencias públicas de escogencia como 
resultado de la Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos 
Docentes y Docentes no han aceptado el nombramiento para las respectivas plazas o no han sido 
elegidas por las personas de la lista, razón por la cual, en atención a que se ve afectado la prestación 
del servicio académico debido a la desescolarización por no llegar docente a los establecimientos 
educativos, se hace necesario nombrar un docente en provisionalidad vacante definitiva de manera 
directa, hasta que la plaza sea escogida y aceptada mediante audiencia pública de empleo. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTÍCULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos 
del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
cettificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, 
el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el 
Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo 
previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, la 
autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la 
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persona que a continuación se relaciona, quien se desempeñará en el municipio y establecimiento 
educativo que se señala: 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

KAREN 
NORMALISTA 

l. E. LUIS LINEY SIXMAR ZUfllGA MORA 
1 1042214221 YEMINA DfAZ YONDO EDUARDO LA PATRIA PREESCOLAR 3928 1102384546 QUIEN 

NlflO 
SUPERIOR 

DIAZ RENUNCIÓ 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al interesado el nombramiento por escrito, haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y~ÚMR 

~ < 

NOMBRE 
Mariana Rivera López. 
Técnica Administrativa 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de A&untos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Benio Posada. 
Director de Talento Humano 

MAURICIO ALV R RAMÍ EZ 

■ 

Los arriba finnantes doclaramo1 que hemos revisado el documento y 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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1t.~!n~~CRETO 1111111 m lllll lllll lllll lfü 11111 1111 IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal unos (a) Docentes, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con 
personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no 
implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en período 
de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho a 
ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por las 
normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el 
presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su 
competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de méritos 
y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que sef\ala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger su 
formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen 
de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas las 
situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, 
deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y Judiciales encargadas de 
determinar el contenido del interés superior de los niños en casos particulares. cuentan con un 
margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente v ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados. la solución que meior satisfaga 
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dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral 
de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir. más 
tratándose de niños de corta edad. cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de medidas 
administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la 
educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar 
la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 
derecho fundamental y servicio público esencial, y de acuerdo a que, los elegibles de los listados 
territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el nombramiento provisional en vacantes 
temporales de docentes y su aceptación no excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles 
no acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una 
persona que cumpla con requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema 
Maestro. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTÍCULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del 
cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el 
cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio 
de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo previsto en el 
artfculo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, la autoridad 
nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un 
docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, tiene actualmente lista de elegibles de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, población mayoritaria, de las áreas descritas a continuación como resultado del Proceso de 
Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes, por lo que se hace necesario nombrar unos 
docentes que se encuentran en las listas, en provisionalidad vacante temporal mientras dure la novedad de 
los titulares de la plaza o mientras escojan plaza mediante audiencia pública . 

AREA OPEC ZONA 

CIENCIAS SOCIALES, HISTORIA, GEOGRAFÍA, CONSTITUCIÓN 
RURAL 

POLÍTICA Y DEMOCRACIA 183027 
HUMANIDADES V LENGUA CASTELLANA 183052 RURAL 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a los docentes 
descritos a continuación, mientras duren las novedades de los titulares de la plaza: 

N' CfoULA NOMBRE TITULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

CIENCIAS MARTINEZ 
ANGIE KARINA 

l. E. R. PABLO 
COLEGIO PABLO SOCIALES, ARISTIZABAL JUAN 

1 1085309975 RUALES GEÓGRAFA REMEDIOS 
VI 

VI-SEDE HISTORIA, 4291 CAMILO 15448138 
AREVALO PRINCIPAL GEOGRAFÍA, EN PERIODO DE 

CONSTITUCIÓN PRUEBA 
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N" CÉDULA NOMBRE 

2 43155047 
MARICELA 
"ZAPATA LOPEZ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE 

LICENCIADO 
EN 
EDUCACIÓN 
BÁSICA CON l. E. LOS 
ÉNFASIS EN ANGELÓPOLIS 

l. E.LOS 
ANGELES - SEDE 

LENGUA 
ANGELES 

PRINCIPAL 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO 

NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

POUTICAY 
DEMOCRACIA 

BLANDON TOBON 

HUMANIDADES Y 
VICTOR 

LENGUA 13332 
ALEJANDRO 

CASTELLANA 
71277364 EN 
PERIODO DE 
PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, los docentes que se nombran por el presente Decreto 
disponen de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en /os términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archlvese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida de los Docentes. 

BERN ;;::e;~~ 
MAURICIO AL~fu 

Secretario de Educación 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 
Mariana Rivera López. 
Técnica Administrativa 

Juan Felipe Rendón SAnchez. 
Director de Asuntos Legales 
Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

RaUI Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

NTIOQ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal unos Docentes, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de /os niños en casos 
particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la 
preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la 
solución que mejor satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la 
necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación 
con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo 
desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y 
personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

IA 



24

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que 
representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en 
municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa 
constitucional que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra 
la prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate 
de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001 , serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto 
en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio 
de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto. 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listado de elegibles 
vigente, debido a esto, los cargos fueron ofertados a los elegibles de la lista y ninguno de ellos aplicó 
para ser nombrado en provisionalidad vacante temporal en dichos cargos, quedando estos desiertos, 
por lo cual los nombramientos se realizará de manera directa con unos docentes que cumplen con la 
idoneidad para cubrir las vacantes mientras dure la novedad del titular. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTÍCULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos 
del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, 
el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el 
Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo 
previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo. la 
autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las 
personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 
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N" CÉDULA NOMBRE 

NATALYYELIXA 
1 1037237086 GARRO 

ZULUAGA 

MARISOL ORTIZ 
2 30662792 

CANTERO 

JOHN EDINSON 
3 15389184 

HOYOS OROZCO 

4 1087993911 
JOSE ANDRES 
OSSA AGUIRRE 

BLADIMIR 
s 9865253S ROMERO 

DORADO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA 

TRADUCTORA 1.E. l. E. NUESTRA 
IDIOMA 

INGLÉS-
GUA TAPÉ 

NUESTRA SEÑORA DEL 
EXTRANJERO -

FRANCÉS - SEÑORA DEL PILAR - SEDE 
INGLÉS 

ESPAÑOL PILAR PRINCIPAL 
l. E. R. 

LICENCIADA EN l. E. R. 
BUENOS CIENCIAS 

CIENCIAS ARBOLETES BUENOS 
AIRES- SEDE SOCIALES 

SOCIALES AIRES 
PRINCIPAL 

LICENCIADO EN I.E.R. l. E. R. JUAN IDIOMA 
LENGUAS GUARNE EZEQUIEL MARIA EXTRANJERO -

EXTRANJERAS SIERRA GALLEGO INGLÉS 

LICENCIADO EN 
COMUNICACIÓN 
E INFORMÁTICA 
EDUCATIVA -

I.E. SAN CE.R. TECNOLOGÍA E 
MAGÍSTER EN LA UNIÓN 

INFORMÁTICA 
TECNOLOGÍAS 

JUAN CHALARCA 

DIGITALES 
APLICADAS A LA 
EDUCACIÓN 
NORMALISTA 
SUPERIOR CON 
ÉNFASIS EN EL BAGRE 

l. E. EL EUI 
PREESCOLAR 

CIENCIAS 
BAGRE PORTUGAL 

MATEMÁTICAS 

PLAZA REEMPLAZO 

MENA CUESTA YOJANA 
10563 1077431880 EN PERIODO 

DE PRUEBA 

VILLAOIEGO SANCHEZ 
JORGE QUINTO 

15566 
1067836781 EN PERIODO 
DE PRUEBA 
NOREÑA QUINTERO LINA 

10496 394SS462 EN PERIODO 
DE PRUEBA 

JORGE MARIO 
RODRIGUEZ ARANGO 

11026 
15381624 EN PERIODO 
DE PRUEBA 

MARTINEZ FLOREZ 

2310 
KELLYS JOHANA 
1040494684 EN PERIODO 
DE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndole saber 

que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 

dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 

y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 

en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 

Mariana Rivera López. 
Técnica Administrativa 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Adrtán Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

NOTIFÍQUESE Y ~ÚMP S~ 

~ -¡¿' 
MAURICIO ALVI R RAMÍRb 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documen 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 
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DECR.ETO N" 

Por el cual se nom1bra en provisionalidad vacante temporal un ,(at Docente, pagado con 
raecull'SOs del Sistema Genera'I de Parlic1ipaciones 

IEL SECRET AJRIO DI: 1: DUCACilÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial! las 
conferidas porra Ley 715 de 2001 , el Decret-o 202007000.2567 del 5 de noviembre de 2020•, 
modificado por !a Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto, 648 del 19 de abril 

1 
de 2017, que modifica, y adiciona el Decreto 1083 de 20,15, Reglamentario Único del Sector de 
la Funci0n l?ú'blica y. 

CONSIDERANDO QUE: 

De oornformidad oon la Resdl'ución !Nacional ·6000 d 1 20 de diciembre de 1995., 
el Departamento de An1ioquia füe oertifioado en materia educativa. Por ello,, ejerce• las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 .. Y frante a los municipios 110 

cenfficados tiene la compet.e11cia der ~6.2.3. Adm;mstrar, e}erqiendo /as facultades señaladas en 
el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
admfnistrativ:o de los planteles ed oativos. sujetándose a la planw de oargos adoptada de 
-c-o.nformidad con la presen.te ley .. Para ello, realizará concursos, etectuaf'á lós nombramientos 
del personal reqvendo, administrará· /os ascensos, sin superar en ning.ún caso el monlo de /os 
recu~s?~ dis-ponibl_es e.n el Sí-stema General de P_artioipac-Jofl~S: y trasladará doc-enf~s _ entre los 
mun1c1p~os, prelenbtem_e?te e_ntre los ~1m.itrofes, sm __ más ""UtS!to legal que la expedJc1ón de los 
respectwos actos adm,mslratwos debidamente motr.tados. • 

Mediante el Deoreto 2020070002567 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
3 de'I 06 de septiembre - : e nnina la est admi nistratiiia del D.eparla en · 
ntioquia, se oto ga fun la -1" ar a de n del DeJ?a amento de Anti _ 
ar,a admí i&tra ~s o s eci fü as y •• al .docente, direotivo doce 

administrativo, para to cua • ra realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar li0e11cías, 
otorgiar co s resol e da instanoía s p:r:ocesos 
disciplin•ari atívas l'os • , direbtivos d . y persona1 
admini;strativo qu.e labora en tos diferentes Establ'ecimientos Educativos de los m1.1nic~ios no 
certificados del Departamernto de A11tioquia. 

Por el Decreto 2024070002.652 del 04 de junio de 2024, se modificó la pTanta de cargos dticente, 
directivo docente y administrativ,o para la prestación deí seivi:olo ed'.ucaUvo en los 
Establecimientos adsolitos a los Municipios no certificados del Departamento de .Antloquia., 
finano1ados. con recursos del Sistema Genera'I de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia1 T..o75/13,. que señala que ~l.os derechos de los menoros de 
edad priman sobre los de los demás, por lo cuar se ofrecen mayores garamías y beneficios, para 
proteger su frumación y desarrollo_ Igualmente, al ser los ninos sujetos de protección 
c011stitucional reforzada, atraen de manera priorit:atia las aotuaaiones oficiales y parlic1.1Jares que 
tes conciema. Asi, en todas las s,1uaciones en que entren en conflicto Jos detechos e intereses 
de los ninos y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos . . las 
aJJ~tr:ldd.ade.s a~d1muistrati'/liis y judkiales e.m;_af'g~as de determinar el contenido del interés 
superior de los n.inos en casos particulares., ,cuentan con un man¡en de dlsc:t"Acio_n_alidad 
imerutanD p¡u'a.Jrt1t.aluac.,,al aplicar la oreceptbta .atineo.fiLr; aate-1as--1:i~u:n.stanr:ias fá,ctit:a•s 
de los menores de edad involucrados. Ja solución que rne;or satisfaga dlcbo inte,,s. AJ 
tiempo, .ra definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberos 
vanstitucionaJ~s y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del 
bienestar integral de n.if'tos, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a 
jueces y _servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al 
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momento de decidir. más tr:atándose de nll>os de corla edad. cuyo desarrollo puede v~r~ 
afectado en forma definitiva e irr:emediahle par cualquier decisión adversa a sus Intereses 
y derechos. 1' 

En concordancia con 1:0 antel'ior, el Ministerio de IEd\ucación Nacional, se ha pronunciado ante 
este despacho, haciéndole• saber que •La nolil'na faculta a los entes territorial:es para la adopción 
de medidas admlnistrativas necesarias, eT a1rticu11b, 153 de la Ley 11 S de 1994, contempla la 
administración de la educación como: ~erganírzar., ,ejecutar, viigil!ar y evaluar el servicio 
ed1.1ca1Jivo; nombrar, remover, u-asladar, sanc¡ona.r, estimutar, dar licencias y permisos a 
los docentes y directiivos docentes y ¡pers,onal admir11istra1ivo,; orientar, asesorar y en general 
dirigir la educación del municipio (. _. ). " 

Según ro dispuesto por los articuros 44, 45, y 67 de la Constitución P•olmca de Colombia y, para 
garantizar ,a debida prestación del servkio, educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamenta!l1 y servicio publioo, esencial, y de acuerdo a que, los 
elegib'l'es de los tistados temtoriates, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no eltlcluye de,I 
respectivo listado. En caso a'e que los ,elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad! 
territoriial cerl!ificada en educación podrá nombrar a m1a persona que cumpla •con requisiitos del 
ca.rgo, sin necesidad de aoudir al apfieatlvo-indicado Sistema, Maestro. 

Ie1 Decreto 1278 de 2002, Artículo 1,3, define sobre los N,ombramient,os Provisionares. Cuando 
se trate de proveer transitoriamente emp.1eos docentes. los rombramientos deben realizarse en: 
provisionalídad ,00111 personal que reuna los requísitos de~ cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos mulares se encuentren en siituaaiones administratrvas que 
impliquen separacíón temporal , el nombra111iento proviisio~al será por el tiempo que dure la 
i:spectiva1 s1ituación ad~i11 istr~i,va1 En este c~~o debe~á hacerse uso del Ustado de ,elegibles 
vigente y su no aceptación no 1mpl1ca1 la exdus1oni del m1s•lllilo. 

b. En vacantes defoi,tiva,s. el nombramiento provisional se/ hasta ,wando se provea et cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo oon el listado de el'egibles producto del concurso. 

Parágrafo. l •os educadores oonttatados m 11tdenes de prestación de servicio que tienen el 
derecho a. ser vinculados en provisionalidad en vinud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, 
serén regfdos por las normas de este Estatuto y, po.r ende, no.rnbrados provisiona:l'menite de 

en e11 artí cu o, en los ca os va • p1apta de 
ejer.cf mpetenda especia.! da a 1 ~a 

Ley 71 . 

La Secret ría d Edu~ción de A tioquia, tieoe ac,tualmente llista de e11~ iBI de la1 Comisión 
Nacional del e toio Civil,, población ayonta a, de Ciencias ..,N tu!;a es auimJ a1 - Rural . como 
resultado del - roc~so de Selee:cí6n No. 21511 de 2021 - o¡re ivos Docentes y Docentes, por lo 
que se hace neces.artio nombrar un docente que se encuentra en la :lista, en provisiona/l'i.dad 
vacante temp0ral m,ientr.as dure l1a novedad del titular de ll'a plaza o mientras escoja pla!MII 
mediante audiencia pública. 

Así rnr:smo, e'I Oecreto 490 del 28 de marzo de 2016, reg.lamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, 
en matelia tipos de empleos del Sistema Especial de Carteta Docenl,e y su prov,i.sión, en el 
ARTÍCULO 2.4.6.3.10~ Nombramiento provlsJonal. El .nombramiento provisional se aplica para 
la pmvlsi6n transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se 
hará mediante acto debidamente motivado expedido por la· autoridad nominadora con personaf 
que reúna los requisitos del cargo. Los elegibles de los listados tem1oriales, en su orden, tendn!m 
el derecho preferente para el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y 
su aceptación no los exaiuye del res:Pectivo J.istado. l=n caso de que los elegibles 110 a00pten 
estos nombramientos, fa ,entldad tem1orial certi'ficada en educación podrá· nombrar a una persona 
que cumpla con los requisitos del ca,:go, sin necesidad de acudir al aplicativo índicado en el 
incí-so sjguíente. Tratándose de vacancias de!initfVas, el cargo docente será ocupado por una de 
fas persona·s ins-critas en et aplicativo dispvesto por el Ministerio de Edur;ac:ión Nacional, que 
hace parte del sistema de krfo1macíón del seclor edvcabvo previsto en el arllculo 5, numeral 5.4, 
de la Ley 715 de 2001 , 

PARÁGRAFO. En ,caso de que no haya ningún aspirante inscrito pera un determinado carga en 
eJ aplicativo referido anteriormente, y oon el fin ,de garantizar la prestación del servicio educativo, 
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la autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla co.n los .requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anterionnente, el See:r:etar1io de IEduca.ción, 

IDEC.RIETA: 

.ARTICUiLO PRIMERO: Nombrar en provislonalidad vacant.e temporal, en la planta de cargos 
de'I Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones al 
señor YILM'AR ANDRÉS AGUILAR M:OSQUERA, idenbficad'o con oédula de ciudadanía N1~ 
1017461110, LICENCIADO El',l BI0L0G!IA Y aulMICA - MAGÍSTER EN TECN0L0GIAS 
DIGffALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN, como Docente de Aula, en el área de Ciencias 
Natura'les Química, para ta I.E.'R. M0N'TENEG'RO, sede I.E.R. MONTENEGRO - SEO:E 
PRINCIPAL, del m nicipio de TARAZA, plaza N° 2945, mientras dure la vacancia temporal de la 
señora WENOY SUSANA HURTADO GU!ERRERO·, identificada con cédula de ciudadanía INQ 
1045678814. 

ARTICULO SEGUNDO: Notifiq:uese al señor v,tMAR ANDRÉS AG.UILAR MOSQl!JERA el 
nom.bram,iento por escrtto, hac~éndo'le saber que c-0ntra éste no procede recurso alguno. 

ARTICIIJ:L0 TERCERO; A partir de la notitiicaoión, el docente que s.e nombra po el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión det 
cargo. 

ARTiCU:LO e UARTO: A los docentes y dtrec1ivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Es-tatuto Doc,ente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dfas siguientes a,fa notmcación, deberán aportare/ certificado de inicio 
y terrr1inaeión de labores . . ést:e cerl.mcado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las taqw"fJas 17 y 18 del piso 1 de la Gobemsción 
de Antioquia. 

Parágrafo: EP caso de no $M!Pig1strar la dócumenJ ión requer; da en los ~rminos y 
condiciones estabfecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ART1iCUL0 QUINTO: Regist, ar la novedad en la base de datos del Sistema de llnforrnación 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archfvese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docaent.e. 

NOTIFIQUE~~ Y ? 
MAURJCIO AL ~¡fu 

Secretario de Educación 

Los M.Tib.111111ffllílftlles • n'llllsado el dxl.l 
~ tQ .. ~ ñu.tW• n!ip:)rl - tíl!floj.~ 11 · _ 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva unos Docentes, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales. y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superaren ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos. trasladar, encargar. dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Asi, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos 
particulares, cuentan con un margen de discrecionalídad importante para evaluar, al aplicar la 
preceptiva atinente v ante las circunstancias fácticas de ros menores de edad involucrados, la 
solución que mejor satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la 
necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación 
con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia v cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo 
desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar. ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y 
personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 
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Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que 
representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en 
municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa 
constitucional que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes, en atención del articulo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra 
la prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate 
de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas. el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
periodo de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001. serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto 
en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio 
de su competencia especial dada por el articulo 40 de la Ley 715 de 2001 . 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del periodo de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto. 

En razón a lo anterior. para los empleos que se busca proveer en vacancia definitiva existen 
actualmente listado de elegibles vigente, los cuales en las respectivas audiencias públicas de 
escogencia como resultado de la Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2151 de 2021 
- Directivos Docentes y Docentes no han aceptado el nombramiento para las respectivas plazas o no 
han sido elegidas por las personas de la lista. razón por la cual , en atención a que se afectado la 
prestación del servicio académico debido a la desescolarización por no llegar docente a los 
establecimientos educativos, se hace necesario nombrar unos docentes en provisionalidad vacante 
definitiva de manera directa, hasta que la plaza sea escogida y aceptada mediante audiencia pública 
de empleo. 

Asi mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTÍCULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se haHen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos 
del cargo. Los elegibles de los listados territoriales. en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no tos excluye del 
respectivo listado. En caso de que tos elegibles no acepten estos nombramientos. la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas. 
el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el 
Ministerio de Educación Nacional. que hace parte del sistema de información del sector educativo 
previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo. la 
autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado. nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con tos requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las 
personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señala: 

Nº CÉDULA NOMBRE TITuLO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

MOSQUERA 

1 1076386057 
PAJARO l'IORMALISTA 

ARBOLETES 
1.E.R, EL 

C.E.R. SAN JOS{ 
BASICA 

15606 
EUSEBIO BARRIOS OiAZ 

ROBIRT SUPERIOR CARMElO PRfMARfA 73124066 PENSION 
ESMITH 

LEIDY YURAl'II LICENCIADA El'I I.E. FRANCISCO 
CONSUELO ROA 

2 39454436 GARCIA EDUCACIÓl'I LA CEJA MARIA 
c.E.R. EL BASICA 

10720 
AGUILAR 1131185472 

LAGOS PREESCOLAR CAROOl'IA 
HIGUERON PRIMARIA TRASLADO 

INTERADMll'IISTRATIVO 
JUAN IBETH CECILIA NAVARRO 

3 103ll770234 
ESTEBAN NORMALISTA 

Al'IORi 
C. E. A. EL C. E. R. SANTA BÁSICA 

4140 
CUELLO 22868646 

ALVAREZ SUPERIOR CARMIN INIS PRIMARIA TRASLADO 
RESTREPO INTERADMINISTRATIVO 

RAMIREZ CHAVERRA 
DEYANIRA LICEl'ICIADA El'I COLEGIO LAS IDIOMA LEVITH YUSEHI 

4 35545239 MORENO INGl{SY EL BAGRE 
I. E. LAS 

DELICIAS· SEDE EXTRANJERO 2376 10774313JIO 
MINA FRANctS 

DELICIAS 
PRINCIPAL INGLES TERMINA(IQN DE 

NOMBRAMIENTO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad. vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Proyecto: 

Revisó: 

NOMBRE 
Mariana Rivera L6pez. 

Ju■n felipe Rendón Sin.chez. 
Director de Aaun101 Legalll 
Adri..,_ Al ■xandet C•slro lz■tt. 

SubaKret.rio Admintstrafü,o 

R•úl Humbllf1:o Serrio Popd.a. 

Dir.ctor de Talento f-lumano 

NOTIFÍQUESE Y~ÚMP 7 
~~ •. 

MAURICIO ALV R RAMI 
Secretario de Educación 

Lot arTib.a firmantes declaramos que hemos revts.ado el docufflt!nlo y · 
tanto, bajo nue,tra ret.pmwbilid•d lo preNntamo1, para I• firm11. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal unos Docentes, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar. ejerciendo tas facultades señaladas en el artículo 153 de ta Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y et personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superaren ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los proces9s disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que senala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantfas y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niflos y tos de las demás 
personas, deberá dárselas prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos 
particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la 
preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados. la 
solución que mejor satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la 
necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación 
con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo 
desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: ·organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y 
personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( .. . )." 

IA 
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Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a nif\os y jóvenes del Departamento de Anlioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que 
representan los derechos de los niflos, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en 
municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa 
constitucional que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos 
de los niños, niflas y adolescentes, en atención del articulo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra 
la prevalencia de los derechos de los niflos, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate 
de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto 
en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio 
de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto. 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listado de elegibles 
vigente, debido a esto, el cargo fue ofertado a los elegibles de la lista y ninguno de ellos aplicó para 
ser nombrado en provisionalidad vacante temporal en dichos cargos, quedando estos desiertos, por 
lo cual los nombramientos se realizará de manera directa con un docente que cumple con la idoneidad 
para cubrir la vacante mientras dure la novedad del titular. 

Asl mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó et Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTICULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos 
del cargo. Los elegibles de los listados tenitoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, 
el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el 
Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo 
previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, la 
autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las 
personas que a continuación se relacionan, quienes se desemper'\arán en los municipios y 
establecimientos educativos que se seflalan mientras dure la novedad del titular: 

2de3 
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N' aDuLA NOMBRE 

MELISSA 

1045143321 ANDREA 
1 

ROJAS 
GONZALEZ 

RUT 
NORAIDA 

2 39171686 
SUAREZ 
CAf.lAS 

MARIA 

3 1033371131 
CAMILA 
FRA'ICO 
HOYOS 

PAULA 
ANDREA 

4 1045049445 
CASTAflEDA 
PtREZ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

T!TuLO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/MEA 

PSICÓ!.OOA ZARAGOZA 
l. E.R. NANCY COLEGIO NANCY DOCENTE 
ROCIO GARCIA ROCIO GARCIA ORIENTADOR 

UCENCIADA EN 
EDUCACIÓN COLEGIO PABLO 
BÁSICA CON REMEDIOS l. E. R. PABLO V1 V1 -SEDE MATEMÁTICAS 
tNFASIS EN PRl!ICIPAL 
MATEMÁTICAS 

COLEGIO 
PSICÓLOGA 

~NJUAN 
l. E. R. UVEROS UVEROS • SEOE 

DOCENTE 
DE URABÁ 

PRINCIPAL 
ORIENTADOR 

LICENCIADA EN 1.E.~N 
PREESCOLAR MIS 

EDUCACIÓN TÁMESIS ANTONIOOE 
AMIGUITOS 

PREESCOLAR 
PREESCOLAR PADUA 

PLAZA IIEEMPLAZO 

DIEGO ADRIAN GARCIA 
MUflOZ ce 92543254 

1107 VACANCIA TEMPORAL 
PARA PERIODO DE 
PRUEBA 

IVA!I ME~ CE~R 
CC78302132 VACANCIA 

4295 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE PRUEBA 

LOPEZ VELEZ MARTA 
EDITH 42732140 

1232 VACANCIA TEMPORAL 
PARA PERIODO DE 
PRUEBA 
ROlOAN AGUDELO ANA 
LUCIA ce 32142837 

1487S VACANCIA TEMPORAL 
PARA PERIODO DE 
PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndole saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificacíón, el docente que se nombra por el presente Decreto 

dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán aportare/ certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 

y Planta de Cargos de la Secretaría de Educacíón y archivese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revll4; 

NOr.lBRE 
r.llril011 Rlvlt'I Lót>e,z. 
Tknte■ Admtniatr■tiv■ 

JUI01 Felipe Rendón 5'nchN. 
Dlrwclor d9 Asuntoa L■9IIH 

Aclri_, AIHa1dof Ca•tro luto. 
Suboocrelallo Admlnl•llativo 
Rau• Humbllrto a.mo Pouda. 
Director de Talento Humano 

NOTIFÍQUESE YéÚMP:? 

//1/ow.adJ ~ 
MAURICIO AL IAR RAMI EZ 

Secretaría de Educación 

loa arriba llfflW'llff def;l•ramo9 que hemoa ,.viudo et docu 
tanto, bajo nuHIII lffllO"ubilldacl lo --pano la firma. 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 
de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativaIde la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos de 
personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en los 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se 
ha hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070001951 del 18 de abril de 2024, en el artículo primero, fila seis, se 
nombró un docente de aula, en el área de Idioma Extranjero Inglés -No Rural en provisionalidad vacante 
temporal como se describe a continuación: 

N" CtDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCION N"DE 

SEDE EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

COLEGIO 

DE 
LICENCIADA EN DESARRO 

EN REEEMPLAZO FRANCO 

MURILLO MEDINA LENGUAS LLO 
MIRANDA KENI KARINA ce 

6 1077436779 NECOCU l. E. R. MELLITO 16904 25774923 PROVISIONAL VACANTE LUZ NEREIDA MODERNAS INGLES RURAL-
Y FRANCES NECOCLI 

TEMPORAL 

PRINCIPA 

L 
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En atención a que la señora MURILLO MEDINA, mediante la Resolución Nº 2024060020174 del 12 de 
abril de 2024, ya se había sido nombrada en provisionalidad vacante temporal en la I.E GUARUMO, en el 
municipio de CACERES, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070001951 del 18 de 
abril de 2024, en el artículo primero, fila seis. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto N° º 2024070001951 del 18 de abril de 2024, en 
el articulo primero, fila seis, el nombramiento de un docente de aula, área Idioma Extranjero Ingles - No 
Rural, en provisionalidad vacante temporal descrito a continuación: 

N' CÉDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN N'DE 

SEDE EN REEMPLAZO OE 
EDUCATIVA PLAZA 

COLEGIO 

DE 

DESARRO 
EN REEEMPLAZO FRANCO 

MURILLO MEDINA LICENCIADA EN LLO 
MIRANDA KENI KARINA ce 

6 1077436779 
INGLES Y FRANCES 

NECOCLI l. E. R. MELLITO 16904 2S774923 PROVISIONAL VACANTE 
LUZ NEREIDA RURAL-

NECOCLI 
TEMPORAL 

PRINCIPA 

"' L 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MURILLO MEDINA LUZ 
NEREIDA, el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Las disposiciones del Decreto Nº 2024070001951 del 18 de abril de 2024, que 
no fueron objeto de modificaciones conservan su vigencia. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección 
de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Repú &.J! A~, 
MAURICIO ALVIA RAMÍRE 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Cindy Johana Sema Herrera 
Auxiliar Adminlstrativ.Contratista 

Adrh11n Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presantamos para la finna. 

mbia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal un {a) Docente, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. n 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviemqre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Articulo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva 
situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
periodo de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo 
dispuesto en el presente articulo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación 
en ejercicio de su competencia especial dada por el articulo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del periodo de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a ninos y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el 

lA 
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nombramiento en vacante temporal de la senora PALACIOS PALACIOS LEDYS YENERIS, 
identificada con cédula de ciudadanla Nº 1129365958, LICENCIADA EN MATEMÁTICAS Y FISICA, 
el nombramiento se hará de forma directa por ser plaza ser Plaza lndigena, o afrodescendiente 
según trata el Parágrafo segundo, Articulo cuarto, de la Resolución Nº 016720 de 2019. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la senora 
PALACIOS PALACIOS LEDYS YENERIS, identificada con cédula de ciudadanla Nº 1129365958, 
LICENCIADA EN MATEMÁTICAS Y FISICA, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria, 
para la l. E. SAN JOSÉ sede l. E. SAN JOSÉ • SEDE PRINCIPAL, del Municipio de MARINILLA, plaza 
Nº 13424, en reemplazo del ser'\or DIEGO MAURICIO MASSO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 76333229, quien se encuentra en una acción disciplinaria. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la sel'\ora PALACIOS PALACIOS LEDYS YENERIS el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en tas taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archlvese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

llevls6: 

NOMBRE 

Gloria Pulprln C11&rtas 

l'rofes-1 Universitario 

Ad~n,\lexand.,c."10 

5ubHcNbrlo Mmtnlstntlva 

Juen F.ilpe Rend6ft $ift(hel. 

Director de ""'"'°" ....... 

NOTIFÍQUESE Y C~-MP ~ 

~ta) ~--t' 
MAURICIO ALVIA MIREZ 

Secretario de Educación 

Raúl Humbefto lerrio Posad•. 
,.,,._, DI-de T•lentD Humano 

l.ol •rrlbl flnunte, declaramos que hemos revlAda el documento y 
tinta, bllja nufttr• fftponsabllldacl lo pAIHnllmOI .,.,. .. 11,,,... 

FECH,_ 

16/07/2024 
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DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose,a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070002343 del 03 de mayo de 2024, en el artículo primero, numeral tres, se 
nombró un Docente de aula, área tecnología de informática - No Rural en provisionalidad vacante temporal 
como se describe a continuación: 

N" CtDULA NOMBRE TITULOS 
INSTITUCIÓN N"DE 

MUNICIPIO SEDE EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

LICENCIADA EN 
COLEGIO EN REEEMPLAZO DE ANGELICA 

JESUS DAVID INFORMATICA Y l. E. R. LAS 
LAS MARIA RENTERIA VEGA 63466153 

3 1069488283 NECOCLI CHANGAS 16881 VACANTE TEMPORAL PARA ALVAREZ GUERRA MEDIOS CHANGAS 

AUDIOVISUALES 
PRINCIPA PERIODO DE PRUEBA 

L 

En atención a que el señor ALVAREZ GUERRA, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los 
plazos establecidos, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070002343 del 03 de mayo 
de 2024, en el artículo primero, numeral tres. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

A 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070002343 del 03 de mayo de 2024, en el 
artículo primero, numeral tres, el nombramiento de un Docente de aula, área tecnología de informática - No 
Rural, en provisionalidad vacante temporal descrito a continuación: 

N" CtDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN N"DE 

SEDE EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

LICENCIADA EN 
COLEGIO EN REEEMPLAZO DE ANGELICA 

JESUS DAVID INFORMATICA Y l. E. R. LAS 
LAS MARIA RENTERIA VEGA 63466153 

3 1069488283 NECOCU CHANGAS 16881 VACANTE TEMPORAL PARA 
ALVAREZ GUERRA MEDIOS CHANGAS 

AUDIOVISUALES 
PRINCIPA PERIODO DE PRUEBA 

L 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora ALVAREZ GUERRA JESUS DAVID, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Las disposiciones del Decreto Nº 2024070002343 del 03 de mayo de 2024, que 
no fueron objeto de modificaciones conservan su vigencia 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la t rjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó; 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Re p ú b NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE m b ¡ a 

~¿; 
NOMBRE 

Cindy Johana Sema Herrera 
Auxiliar Administrativa-Contratista 
Adrl*n Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón S.Anchez. 
Director de Asuntos Legales 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
tanto, bajo nueatra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 
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DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 2024070003024, del 04 de Julio de 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 
de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 
2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades senaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará 
los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de tos recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 2023070002052 del 04 de junio de 2023, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el articulo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2024070003024, del 04 de julio de 2024, se hace la conversión de la plaza 5291 adscrita 
al l. E. LIBORIO BATALLER, sede COLEGIO LIBORIO BATALLER - SEDE PRINCIPAL de Básica Secundaria 
área de Ciencias Sociales a la Básica Secundaria en el área de Filosofía, en la cual se omite el trasladado del 
sel"lor JORGE LUIS GONZÁLES RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanla Nº 1022331193, 
Licenciado en Filosofla - Magíster en Filosofía, vinculado en provisionalidad vacante definitiva, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, para la l. E. LIBORIO BATALLER, sede COLEGIO LIBORIO BATALLER -
SEDE PRINCIPAL, como docente de aula, de la básica secundaria, en el área de Filosofía, del municipio de 
Segovia, plaza Nº 5291. 

En atención a que el senor JORGE LUIS GONZÁLES RODRIGUEZ, cuenta con la idoneidad, se hace necesario 
modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070003024, del 04 de julio de 2024, como se describe a continuación: 

"ARTICULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del Sistema 
General de Participaciones al sellor JORGE LUIS GONZALES RODRIGUEZ, identificado con cédula 
de ciudadanla N" 1022331193, Licenciado en Fitosoffa - Magíster en Filosofla, vinculado en 
provisionalidad vacante definitiva. regido por et estatuto docente 1278 de 2002, en el nivel de Básica 
Secundaria. área de Filosofla, para la l. E. LIBORIO BATALLER, sede COLEGIO LIBORIO 
BATALLER - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Segovia, cargo Nº 5291, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTICULO 4º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del Sistema 
General de Participaciones a la se/lora LUZ MARINA ACEVEDO MONTOYA identificada con ceduta 
de ciudadanía N" 42935583, Licenciada en Educación Física, Recreación y Deportes Nivel Básica, 
vinculado en provisionalidad vacante definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
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docente de aula, en el nivel de Básica Secundaria, área de Educación flsica Recreación y Deportes, 
para la l. E. LIBORIO BATALLER, sede COLEGIO LIBORIO BA TALLER - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de Segovia. cargo N" 5286, según lo expuesto en la parte motiva." 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto N° 2024070003024, del 04 de julio de 2024, como se 
describe a continuación: 

"ARTICULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del Sistema 
General de Participaciones al senor JORGE LUIS GONzALES RODRIGUEZ, identificado con cédula 
de ciudadanfa N• 1022331193, Licenciado en Filosof/a - Magíster en Filosoffa, vinculado en 
provisionalidad vacante definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, en el nivel de Básica 
Secundaria, área de Filosoffa, para la l. E. LIBORIO BATALLER, sede COLEGIO LIBORIO 
BATALLER • SEDE PRINCIPAL, del municipio de Segovia, cargo Nº 5291, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTICULO 4º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del Sistema 
General de Participaciones a la seflora LUZ MARINA ACEVEDO MONTOYA identificada con cedula 
de ciudadanía Nº 42935583, Licenciada en Educación Física, Recreación y Deportes Nivel Básica, 
vinculado en provisionalidad vacante definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
docente de aula, en el nivel de Básica Secundaria, área de Educación ffsica Recreación y Deportes, 
para la l. E. LIBORIO BATALLER, sede COLEGIO LIBORIO BATALLER - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de Segovia, cargo Nº 5286, según lo expuesto en la parte motiva. " 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al sel'lor JORGE LUIS GDNzALES RODRÍGUEZ, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia det presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de 
la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en linea. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Repú NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAr; 

~JJI).( 
MAURICIO ALVIAi~ 

Secretario de Educación • 

NOMBRE 

Milady Angtllca Fajardo Suirez 
Profnlon■I unlve,..it■ rio 

Adritn Alexander CHtro lzate 
SubHCret■ rio Administrativo 
Ju■n F■llpe R■nd6n Sinchaz 
Dlrwctor d• Aauntoa Legaln 
Raúl Humi.rto Berrfo Posad■ 
Dlrwctor de Tal•nto Humano 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisaoo el documento y lo encontramos 
por lo tanlo. bajo nuestra responsabilidad lo presentamo1 para la firma. 

TIOQUI 
bia 



43

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se deroga un nombramiento en Provisionalidad Vacante Temporal en la planta 
de cargos del departamento de Antioquia, pagado por el Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios 
no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El articulo 6.6 numeral 2.2 de la ley 715 del 2001, seflala que es competencia de los LIJ 
departamentos frente a los municipios no certificados, dirigir, planificar y prestar el servicio I A 
educativo en los niveles de preescolar, básica media en sus distintas modalidades, en l."'.::: 

condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en términos definidos en la presente ley. 

Por el Decreto 648 del rn de abril de 2017, artículo 2.2.5.1 .12 Derogatoria del nombramiento: La 
autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no 
manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de 
los plazos seflalados en la Constitución, la ley o el presente título. 

Mediante el Decreto Nº 2024070002881 del 18 de junio de 2024, se nombró en provisionalidad 
vacante temporal, al señor DAVID USUGA SERGIO ARLEY, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1007460610. LICENCIADO EN INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA, como 
Docente de Aula, en el área de Básica Primaria, para la l. E.JAIPERA, sede I.E.R JAIPERA -
PRINCIPAL, del municipio de URRAO, plaza Nº 15288, mientras dure la vacancia temporal de la 
señora ADRIANA ARBOLEDA MARIACA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1017142233. 

En razón a que, el señor DAVID USUGA no se presentó en la Secretaria de Educación de 
Antioquia, dentro de los plazos legales para tomar posesión del cargo, se hace necesario 
derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070002881 del 18 de junio de 2024, en el artículo 
primero, numeral cuatro . 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070002881 del 18 de junio de 
2024, en el artículo primero, numeral cuatro, mediante el cual se nombró en provisionalidad 
vacante temporal, al señor DAVID USUGA SERGIO ARLEY, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1007460610. LICENCIADO EN INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA, como 
Docente de Aula, en el área de Básica Primaria, para la l. E.JAIPERA, sede I.E.R JAIPERA -
PRINCIPAL, del municipio de URRAO, plaza Nº 15288, en razón al vencimiento de términos 
para tomar posesión del cargo dentro de los plazos legales; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor DAVID USUGA SERGIO ARLEY, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente decreto a 
la Subsecretaria Administrativa, áreas nómina, planta de personal y hoja de vida. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

COMUNÍQ~ESE 7/J~ 
~L~lEZ 

NOMBRE 
Cindy Johana Sama Herrera 
Auxiliar Administrativa-Contratista 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Raúl Humberto Barrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enconlramo ajustado 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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